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TÍTULO III 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE 

 

Artículo 9 Medidas de acción positiva en el transporte  

 
2. Se reservarán y señalizarán espacios para usuarios de silla de ruedas, para usuarios de 
otros productos de apoyo a la movilidad, así como plazas de uso preferente para 

personas con discapacidad acompañadas de apoyo animal, en el material móvil 

destinado al transporte público de viajeros. Así mismo, en estos, se permitirá y preverá 

el acceso y permanencia del apoyo animal y de los productos de apoyo. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Disposición adicional tercera Apoyo animal  

Las personas que vayan acompañadas de apoyo animal tendrán derecho de acceso a 

todos los lugares, establecimientos y transportes de uso público en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura en idénticas condiciones que el resto de los 

usuarios, sin que este hecho pueda conllevar gasto alguno para la persona. 

La Administración Autonómica de Extremadura reglamentará la acreditación de estos 

animales, así como los derechos y obligaciones de sus propietarios a través de la 

normativa de desarrollo de la presente ley. 

ANEXO 
GLOSARIO DE CONCEPTOS UTILIZADOS EN ESTA LEY 

 

Apoyo animal: animal adiestrado por centros especializados y oficialmente 

reconocidos, para cubrir necesidades concretas de una persona. En este grupo se 

incluyen los de asistencia tales como guía, de señalización de sonidos y de servicio. 


